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Juanjuí, 19 de agosto del 2019

VISTO: I

Et Informe No 377-2019-G.S.A.C.-I-2019, de fecha 12 de agosto del 2019 (fol¡o 18)' suscrito p9r- el

Ing. St¡ween F. Saldaña Tuesta; en * .J,OaO de berente de Serv¡c¡o! Ambientales y Comunales de la MPMC-

.1, álná" *i¡.¡t" 
"r 

reembolso oe gastás imprevistos real¡zados-para- garantizar el normal func¡onam¡ento de los

serv¡c¡os brindados por esta gerenc¡a;t el 
'Memorand,t N' 221-20i9-MPMc-l/GM' de fecha 14 de agosto del

2O1g (folio 19), suscr¡to por et tn'. ólto, rnr¡qr" pretell paredes; en su calidad de Gerente Munic¡pal; donde

autoriia el Reémbolso de Gastos efectuados antes señalados; y,

CONS¡DERANDO
G, L. éáui"rnos Locales gozan de Autonomía potítica, Económ¡ca y Admin¡strativa. en los asuntos

de su competenc¡a, conforme lo estaütáie 
"iÁ¿.rfo 

1940 de la Cbnstitución Politica, modif¡cado por la Ley de

la Reforma Constitucional N.ZZOSO, cánioáante con el Artí,culo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica

de Municipal¡dades.

Que, de acuerdo al Artículo II AUIONOMÍA, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Mun¡cipal¡dades _ ley N" ZZ\7Z, ¡"á¡." q* foi goU'"rnoi locales gozan de autonomía politica, económ¡ca y

admin¡strat¡va en tos asuntos o" tu'lorÉi"*¡á.-¡¿ autonomía que-la constitución Polit¡ca del PeÚ establece

Dar¿ las municiDal¡dades radica 
"n 

[.- á¿rn o de ejercer actos de gobierno. administrativos y de

adm¡n¡stración, con sujeción al ordenam¡ento iurídico'

Que, la Gerenc¡a Mun¡cipal es el órgano de mayor n¡vel técn¡co-admin¡strativo de la

Munic¡patidad provinciat de l,l.r¡r..i 'G..á. Depenáe de.la Alcaldía.y tiene como mis¡ón, planear, organizar,

dirigir y controtar tas act¡v¡dades p¿pir;;;-J;i"¡strac¡ón la muniáipal a su cargo, con plena sujeción a la

normatividad en vigenc¡a;

Que, con el Memorandum No 221-2019-MPMC-J/GM, de fecha 14 de agosto del 2019' el J Gerente

¡¡rnic¡paL-iuioriza "l 
reembolso de girto;¡rpi"r¡rt* realizaáos para garantizar el normal.fu¡c¡onam¡ento de

los serv¡c¡os brindados po, ru c"r"ñ.á J" íu*¡.iot Ambientales y Cómunales de la MPM6-J; para lo cual

i¿]rm" rriC"rp.banies de pad ieiÑños lue ascienden a Ún mil trescientos ochenbnueve y 50/100

soles (S/ 1,389.50 soles). 
:

QUe,teniendoencuentaloscons¡derandosprecedentesylanormativ¡dadenmención,espeft¡nente
se emita el acto adm¡n¡strativo correspondiente'

DeacuerdoaloexpuestoporlaLey2S6g3-LeyGeneraldels¡stemaNac¡onaldeTesoferia,la
Direct¡va de Tesorería No OOl,-zoOÁ-ef th.tÉ y sus modificatorias, Decreto Supremo N" 028-2009-EF'

Resolución D¡rector¿l No001-20|L-EF 177.L5'

EstandoloexpuestodeconformidadconlaconstituciónPolíticadelPeÚyenusoe'la.satribuciones¿
.ont"r¡¿.i-ü J nrr"iailOef ¡rticufo ZOo de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972,

SE RESUELVE:

ARTÍcuLo 1..- AUToRTZAR, er reembolso 9e 9a:to1 ¡mprevistos t":11193-t- tli-q":*::' "l
normal funcionamiento de los a"rro.r ú'r¡n¿"¿or por la Geácia de Servicios Amb¡entales y Comunales de la

Nápl6-:; ¡.eem6otso a favor del Ing. Stiween F. Saldaña Tuesta; por el ¡mporte de S/ 1'389'50 soles'

ARÍÍCULO 2".- SOUCTTAR a Ia Of¡cina de contabilidad y a la of¡cina de,Tesorería atender lo

solicitadolll6 izado por el importe de 5/ 1,389.50 (Un mil tresc¡entos ochentinueve y 50/100 soles)'

ARTÍCULO 3".- Se EXHORTA a la rendición del Iasto dentro del plazo ¡ndicado por la D¡rectiva de

Tesorería, adiuntando el sustento correspondiente de acuerdo a lo reg lamentado por la SUNAT, de lo contrario

será cargada a la plan¡lla de haberes del responsable a quien se giró el anticipo, por la no rendición del gasto

POR TANTO, PUBLIQUESE, COMUf{iQUE CUMPLASE
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